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EN LO PRINCIPAL: Emite informe.

EN EL PRTMER otRosí: Acompañ a versión electrónica del lnforme

EN EL SEGUNDO OTROSí: Acompaña documento

H. TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Camilo Vergara Santelices, abogado, en representación de la Fiscalía

Nacional Económica en autos caratulados "Demanda de Constructora LN SpA

contra Ministerio de Salud", Bol C-329-2017, a este H. Tribunal respetuosamente

digo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39, letra e) del DFL N' 1 de

2005 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DL N' 211, de 1g73

(en adelante, "DL 211"), y en cumplimiento de lo ordenado por el H. Tribunal de

Defensa de la Libre Competencia (en adelante, indistintamente "H. TDLC' o "H.

Tribunal") en resolución de fecha 3 de abril de 2018, notificada a este Servicio

mediante Oficio Ord. N' 73 con fecha 10 de abril de 2018, emito el siguiente informe:

¡. ANTECEDENTESPRELIMTNARES

1. Con fecha 20 de septiembre de 2017, Constructora LN SpA interpuso una

demanda en contra del Ministerio de Salud por "esfablecer licitaciones con

pautas evaluativas gue atentan contra el orden público económico y ta Libre

Competencia", lo que "se trata de un Acto de Autoridad, que opera como una

barrera de entrada al mercado de construcción de centros de salud"t.

2. Específicamente, señala que las bases administrativas aplicables a estas

licitaciones (en adelante, "Bases Tipo") contienen una pauta evaluativa que

incidiría directamente en la posibilidad de favorecer la oferta económica de
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quienes tienen más experiencia, lo que iría en perjuicio del interés fiscal y

constituiría, además, una barrera de entrada que atenta contra la libre

competencia2.

3. Asimismo, indica que el efecto de lo anterior sería que una empresa con poca

experiencia "para ser competitiva, debido a la barrera de la experiencia y forma

en que se evalúa, debe obligatoriamente bajar los precios de talforma gue esfos

precios no hacen rentable su oferta [...f3.

4. En otro orden de ideas, añade la demanda que, en el caso de licitaciones

análogas, pero desarrolladas por el Ministerio de Obras Públicas (en adelante,

"MOP'), las reglas aplicables se basan, en lo tocante a la experiencia, en un

sistema de registro previoa.

5. Además, agrega que las competencias y habilidades necesarias para construir

un hospital no serían muy distintas de las requeridas para realizar otro tipo de

obras públicass, con lo que las exigencias relativas a la experiencia no se

encontrarían justificadas.

6. Con fecha 27 de noviembre de 2017, el Ministerio de Salud, opuso excepciones

dilatorias, contestando en subsidio la demanda de autos. En su contestación,

señala que las Bases y, particularmente, las exigencias contenidas en ellas

(como la experiencia o la capacidad económica), buscarían subsanar graves

problemas preexistentes, referidos principalmente a la continuidad en la

ejecución de los contratos, al abandono de obras, su paralización o la

insolvencia de los oferenteso.

2 Demanda, fs. 296. Adicionalmente, se indica que la referida pauta no asegurarfa la calidad de las
obras.
3 Demanda, fs. 296.
4 Demanda, fs. 310 y ss.
5 Demanda, fs. 299 a 301.
6 Escrito Ministerio de Salud, fs.475

HuérJanos N"670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

www.fne.gob.cl

2



I\Sz\

llllI§rft^
sin perjuicio de que la demanda se centra en los efectos que podría tener ta
aplicación de ras Bases en ros hospitates de baja comprejidad y centros de
Salud Famíliar (en adelante, ,,CESFAM,,¡2, 

et presente informe se referirá a
todos los recintos de salud pública licitados en aplicación de las bases
rmpugnadas.

Para la realización de este informe, ta FNE inició una investigación bajo el Rol
N' 2494'18. En eila, y en consideración a que ra mayoría de ra información
relacionada a las lícitaciones a cuyo respecto se debe informar se encuentra en
poder del Ministerio de salud, se remitieron los siguientes oficios soticitando
antecedentes, en virtud de to dispuesto en ras tetras f) y g) der artícuro 39 der
DL 2118:

ord. N" 0944, de 1g de abrir de2o1g, Mat.: soricita antecedentes.
ord' N'0978, de 30 de abril de 2018, Mat.: Reitera solicitud de antecedentes.
ord' N" 1128, de 25 de mayo de 2018, Mat: Reitera solicitud de información.
ord' N" 1835, de21de agosto de2018, Mat.: Reitera solicítud de antecedentes

7 Los CESFAM son establecimientos de atención pnmaria (unto a postas de Salud Rural y HospitalesComunitarios, en que la unidad básica de trabajo es elequipo, que establece una relac ión continuacon la población a cargo y permite la mejora en la calidad de atención. En Orientacíones para laimplem entación del modelo de atención integra I de salud familiar y comunitaria, Subsecretaría deRedes Asistenciales Organización Panamericana de la Salud, p 39. Disponible en

7

8
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con todo, se hace presente ar H. Tribunar que, hasta ra fecha, sóro se harecíbido una respuesta incompletae. Elro ímpticó que los antecedentes remitídosno pudieron utitizarse en ra etaboración der informe materia de estapresentación.

10' Adícionalmente, la poca información con que se cuenta ha sido un impedimento
parala realización de un análisis pormenorizadodelcaso de autos. sin perjuicio
de ello' se presentarán a continuación todos aquellos antecedentes recabadospor esta Fiscalía a partir de fuentes públicas y de las demás diligencias
realizadas.

1 1' En específico, se realizó a partir de un levantamiento de antecedentes de
compras públicas de los dístintos servicios de salud y del Ministerio de satud,a través del portal de Mercado Público. Dicho análisis buscó detectar las
licitaciones relativas a proyectos hospitalarios para el periodo comprendido
entre ros años 2014 y 2017, detectándose 4g proyectos en que se emprearon
las Bases Tipo' Respecto a tos años 2012 y 2013, en tanto, se detectaron 35
licitacíones, tas cuares no se regían por esta normativa.

12' Además' se realizaron declaraciones con representantes del Ministerio de
Salud, el MOp y atgunos agentes de la industría.

II. LA DEMANDA DENTRO DE LOS MERCADOS EN QUE INCIDIRíAN LAS
CONDUCTAS

13' En relación a la construcciÓn de recintos hospitalarios del sector público, esposible señalar que los principates demandantes son el Ministerio de salud

s oRD A15 N" 2467 ' delJefe División Jurídíco del Ministerio de salud, ingresado a la FNE con fechaf,"tr:ffi" de 2018' que inctuiá 
"oÉ]"Jnt" inrormái¡ón-0"- rá, servÉ¡ói oe sáruo o" chiroé y

I
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(directamente o a través de los servicios de sarud respectívos,o) y el Mopr1. Elcriterio conforme al cual se determina si licitará una u otra reparticíón
corresponde alorganismo que recibió ta asignación presupuestaria respectival2.

14' Como se aprecíará, en el caso det Mínisterio de salud se lícitan recintos
hospitararios de diversa magnitud, en ra medida que cumpran con er umbrar
mínimo de metraje exigido por ras Bases Tipo, por ro que existen tanto CESFAM
(ver nota N" 7) como recintos hospitataríos de mayor envergadura. En et caso
del MoP' en tanto, sotamente existen licitaciones de hospitales de gran
envergadura.

15' Desde ya es posibte, entonces, hacer presente la existencia de cierta
heterogeneidad respecto de las obras de construcción licitadas. cabe destacar
que un mayor grado de complejidad del estabtecimiento hospitatarío podría
justificar que se requiera que tos oferentes cuenten con cierta experiencia y
capacidad financiera que permita asegurar la ejecución de una obra de calidad.

16' En este sentido, se mencionaron durante ra investigacíón atgunas
especificaciones constructivas, tales como el ancho de puertas, la capacidad
delsuelo para soportar pesos etevados, y elsistema de ventilación13, que serian
propias de obras de una mayor comptejidad. Estas características pueden ser
recogidas mediante eldiseño de tas bases de licitación a través de la imposición

10 Vid. Bases, p. g.
11 También pueden existir iicitaciones que sean llevadas a cabo por Municipalidades.12 En particular, elsr' lose enriqutóJrd" Mena, o"in¡i."i"i¡" de obras púbricas, expricó en tomade declaraciÓn que "9e ha naotaao eÁ-al{una oporturyaaa qie, en argunas regionesdos frosprfalessimilares han sido entregados ,no , iitii y uno a ta División de Arquitectura det Mop, como et casode ta V región, que está et Hospitit áá Uitt9t1,1"t";r;,-;;; fr" asignaao , nu"rtrá'Dirección, y etHospitat Marga-Marga al servicio ae iatiá de viña ¡"¡ M;;: di¡rctr. y en ta vtt región, que esta etg:fili, de curicó, que ro tenemos rorátuo", y er Hospitat É t,nrr"", que to tiene et seruicio de

13 Lo anterior fue planteado en tomas de declaración durante la investigación. En simílar sentido:escrito servicio salud de chiloé, rs. qil:iLa construcción de in hospitar és un tema serio y deticadoque requiere reunir un,a serie de requisitos y condicion* qri no cuarquier empresa puede abordarcon éxito' como seña-la et demándát" ri¡Ó -muy tivianamenteá nuestro juicio-, un hospital, no esuna multicancha, no es una junta de velcinos o un edificio ae iepanamentos,,
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de restricciones a la particípación,

que evalúen dichos factores.

o bien a través de criterios de adjudicación

17 ' En el caso del Ministerio de salud, desde et año 2o14se aptican las Bases Tipo
impugnadas, según las cuales existen distintas categorías de recintos, en
consíderacíón at tamaño de ros mismosra. De este modo, existen: (i) obras de
alta comprejidad, que corresponden a proyectos de más de 25.000 m2; (ii) obras
de mediana complejidad, que abarcan aquellas obras entre g.oo1 y 25.000 m2;
y, (iii) obras de baja comprejidad, que incruyen aqueras entre 1.201 m2yg.0o0
m2.

18' En este modelo, respecto de la capacidad y experiencia se utiliza el síguiente
conjunto de criterios: (i) para poder participar de las ricitaciones es necesario
acreditar una capacidad económica de, a ro menos, un 10% der presupuesto
estimativo del proyectols; y, (ii) luego, la capacidad económica es valorada
dentro de ra oferta económica, junto con parámetros de experiencia.

19' En efecto, las Bases Tipo contemplan una pauta evaluativa según la cual se
asignan puntajes a las ofertas conforme a diversos criterios, que se evalúan con
nota de uno (1) a siete (7)16. Por ejemplo, en aquellas obras que, conforme a
dichas bases, corresponden a ta categoría de baja complejidad, se aplican los
siguientes criterios de evaluación17:

1a cabe destacar que en estas Bases el concepto de complejidad está únicamente asociado a lamagnitud' en metros cuadrados, del establecim¡ento-nói;ii;É;-" y no respecto de otros aspectoscomo eltipo de instalaciones del mismo o características específicas de la construcción.15 Bases, 12.1 d), p,20.
La fórmula es la siguiente (Bases, 12.1 d),p. 20): CE = (p _ ANI _ R.SD) _o/oSOE donde:. CE es capacidad económica.

' 
;;:f'trimonio; 

corresponde al total de los activos menos tos pasivos (circutante, targo
o ANI es ros varores deractivo que representen inversiones intangibres.

^^_. RSD significa p:erv?s susceptibles de retiro, s¡ proc"JásoE equivate at 15o/o der sardo oer vaiortá ras ooras óol áéárirr.16 Bases, 13.3, p. 30.
17 En las demás cateqorÍas se ocupan tablas que recurren a criterios similares.
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Tabla No1: Obras de Baja Complejidad

Desde 1.201 hasta 8.000 m2

Fuente: Resolución N" 134

20. A continuaciÓn se presenta un detalle de los proyectos que han utilizado las
Bases Tipora;

18 El procedimiento usado para identificar estos proyectos consistió en i) tomar todas las licitaciones
de los distintos Servicios de Salud, como del Miniéterio de Salud, ba¡ó los códigos relacionados aproyectos de construcciÓn lD: 72102504, 72131501, 72131502,'lZlSfiOí y 80111618; i¡)seleccionar todas las licitaciones efectivamente relacionadas a la construcóión, reposición,
normalizaciÓn o similar, de un establecimiento relacionado a salud; iii) seleccionar todos los
proyectos de más de $1.000MM con el fin de filtraraquellos de menos de i .200m2 (la información
de Mercado PÚblico no contiene el metraje del proyecio); iv) revisar en los documentos de licitación
de las 58 licitaciones pre-seleccionadas, todas aqúellas quá efectivamente hayan ,rrOo las Bases
tipo de la resoluciÓn No 134, con lo cualse descartaron 1ó licitac¡ones, resultando eltotat informado
de 48.
Respecto al periodo previo, no se aplicaban estas bases, no pudiendo recabarse a la fecha
información que permita caracterizar las licitaciones de dicho periodo.
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Evaluación
Económica 60o/o

Precio 7004

Capacidad
Económica 300a

Evaluación
Técnica 400A

Experiencia
Oferente 60% Superficie

Construida 100o/o

Obras en
Salud 70%

Nacional 80o/o

lnternacional 2004

Obras
Equivalentes 30%

Nacional 80o/o

lnternacional 20%

Experiencia
de

Profesionales
40o/o

Residente o
Administrador

de Obras
5lYo

Obras en
Salud 700/o

Nacional 80%

lnternacional 20%

Obras
Equivalentes 30o/o

Nacional 80o/o

lnternacional 20%

Jefe de
Terreno 50%

Obras en
Salud 70o/o

Nacional B0o/o

lnternacional 200a

Obras
Equivalentes 30%

Nacional 80%

lnternacional 20o/o
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Tabla No2: ldentificación de licitaciones que utilizan las Bases impugnadas

Fuente: Elaboración propia en base a recopilación efectuada por la FNE

21. De la información obtenida es posible notar que:

8
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Num ID Año Comuna Nombre Proyecto Oferontes
Valor

Adjudicado
($MM)

1 1 637-1 g-LR1 6 20't6 lqu¡que Normalización Posta de Salud Rural de Guara 4 1.730

2 1637-32-LP1 5 2015 lquique
Normalización de Consultorio General Rural de Pozo

Almonte
1 3.038

3 76942-tR17 2017 Antofagasta
Construcción de Unidad de Apoyo de Diagnóstico

Medicina Nuclear en COA
3 2.248

4 I 395-71 -LR1 5 2015 La Serena Reposición CESFAM Chañaral Alto 2 2.957

5 956-52-LP1 5 2015 Valparaíso Reposición CESFAM El Tabo 3 't.897

6 956-148-LR1 5 2015 Valparaíso
Construcción y Habilitación Obras Complementarias

Nuero Hospital Claudio Vicuña
1 2.144

7 956-204-1P14 2015 Valparaíso Reposicion CESFAM Rodelillo 3 3.094

8 2026-52-LR17 2017 Viña del Mar Reposición CESFAM Puchuncaü 3 2.221

I 2026-40-1R16 2016 Viña del Mar Construcción CESFAM La Calera 2 2.592
10 2200-2-1R16 2016 San Felipe Reposición CESFAM Panquehue 5 1.780

11 2200-55-LR1 6 2016 San Fel¡pe Reposición CESFAM P.A.C 20 Llamado 3 2.275

12 1 963-54-LR1 6 2016 lndependencia Reposición y relocalización CE§FAM Huertos 2 2.633

13 128847-t216 2016 Santiaqo Construcción CESFAM de Alhué 1 2. t06

14 1 495-1 3-LR1 7 2017 Proüdenc¡a Normalización lnfraestructura Pabellones H. Salwdor 4 1.202

15 21 89-36-LP 1 5 2015 Talca Reposición C.G. Marta Estévez de Marín 3er Llamado 3 2.M8
16 I 21 3-34-LR1 6 2016 Concepción Reposición CESFAM Loma Colorada 1 2.066

17 1213-73-LP15 2015 Concepción Reposición CESFAM Lorenzo Arenas 20 Llamado 3 2.910

18 5624-8-1R16 2016 Talcahuano Construcción CESFAM Dichato 2 2.835

19 58930542-LP 1 5 201 5 Los Anqeles Reposición CESFAM Monte Agu¡la 4 1.447

20 589305-47-1P14 2015 Los Anqeles Construcción CESFAM Entre Ríos 2 2.425

21 I 769-1 -LR1 7 2017 Valdiúa Reposición Centro de Salud Familiar Malalhue 5 2.772

22 1 395-1 1 7-LR1 5 2016 La Serena Construcción CESFAM El Sauce 4 3.738

23 1 395-35-LP 1 5 2015 La Serena Normalización Hospital de Salamanca 1 5.950

24 95641-1R17 2017 Valparaiso Reposición CESFAM Lllolleo 4 5.1 86

25 1288-82-LR1 5 2015 Santiaqo Construcción CESFAM Florenc¡a 2 3.511

26 I 288-1 42-LR1 5 2016 Santiaqo Reposición Consultorio General El Monte 3 3.990

27 1 288-24-LR1 6 2016 Santiago Reposición CESFAM Pudahuel Poniente 5 4.2U
28 EE4-224-LR15 2015 Puente Alto Reposición Consultorio Bellaüsta La Florida 2 3.U4
29 1 398-236-LR1 5 2015 Rancaqua Repos¡ción y Relocalizac¡ón CESFAM N" 5 5 3.690

30 1 398-76-LR1 6 2016 Rancagua Construcción CESFAM Rengo I 4.079
31 I 398-77-LP 1 5 2015 Rancagua Construcción CESFAM Codegua 4 4.1 00

32 1 398-1 s-LP 1 5 2015 Rancaqua Construcción Normalización Hospital de Chimbarongo 5 6.894

33 121 3-128-LR1 5 2015 Concepción Reposición Hospital de Florida 3 6.470

34 5624-36-LR1 6 2016 Talcahuano Construcción SAR y Reposición CESFAM San Vicente 3 3.972

35 562449-1R16 2017 Talcahuano Construcción CESFAM Penco 3 4.277

36 4725-12-LR17 2017 Angol Normalización Hospital de Curacautín lll 4 14,907

37 I 175-89-82t5 2015 Temuco Reposición Hospital Carahue 2 1 0.51 0

38 I t75-98-LP15 2015 Temuco
Normalización Hospital Comun¡tario y Fam¡liar DR.

Eduardo Gonzalez G. Cunco
1 11.758

39 1175-86-1P15 2015 Temuco Normalización Hospital Pitrufquén 1 17.487

40 1 769-1 67-LR1 5 2015 Valdiüa Reposición CESFAM Alfredo Gantz Mann 1 3.444

41 93176840-1R17 2017 Osomo Construcción CESFAM con SAR Chuyaca 4 4.483

42 769-75-LP 1 5 2015 Antofagasta Término Obra Normalización Hos. Calama 1 46.229

43 13956-LR't7 2017 La Serena Normalización Hospital La Serena, 1 Etapa Construc 5 49.080

44 1 395-1 00-LP 1 4 2015 La Serena Normalización Hospital de Owlle 4 54.971

45 956-52-LR1 7 2017 Valparaiso Normalizacion Hospital Claudio Vicuña 7 69.510

46 5624-5-LR17 2017 Talcahuano
Normalización 3a Etapa y Final Hosp¡tal Las H¡gueras

3er llamado
5 94.063

47 4725-13-t216 2016 Angol Normalización Hospital de Angol ll 4 68.1 43

48 1175S6-LR16 2016 Temuco Compleio As¡stencias Padre Las Casas 6 48.076



FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

Un 54o/o de las licitaciones corresponde a la construcciÓn de CESFAM;

El promedio de oferentes es de 3,2 por licitaciÓn, con un mínimo de 1 oferta

(9 casos) y un máximo de 9 ofertas (1 caso);

El valor adjudicado promedio alcanza, aproximadamente, $12.603

millones, con una desviación estándar de $21.541 millones. Si se

consideran solamente los cESFAM, el promedio es de $3'107 millones'

Las obras difieren sustancialmente en sus valores, con un mínimo

adjudicado de $1,202 millones y un máximo de $94.063 millones.

22. Respecto al escenario de los años 2012y 2013, previo a la entrada en vigencia

de las Bases Tipo, es posible indicar que hubo, a lo menos, 35 procesos de

licitación1e, conforme muestra la siguiente tabla.

1e Se incorporan solamente aquellos procesos cuyo monto de adjudicación fue superior a $1.000
MM. Si bien es natural que el valor de los proyectos haya cambiado por la inflación producida en la
construcción, se observa que la muestra es suficientemente representativa, toda vez que en las
licitaciones se encuentra un porcentaje de CESFAM similar al detectado para el periodo en que se
aplicaron las Bases Tipo (51%).

I
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Tabla No3: ldentificación de licitaciones realizadas en 2012-2013

Fuente: Elaboración propia en base a recopilación efectuada por la FNE

23. Las licitaciones indicadas eran desarrolladas por el Ministerio de Salud y, de los

datos analizados, es posible indicar que el promedio de oferentes fue de 4,1,

con un monto promedio adjudicado de $6.323 t\IM y desviación estándar de

$12,51 1 MM.

24. El N/IOP, en tanto, también ha licitado en algunos casos recintos hospitalarios,

particularmente de gran tamaño. Por ejemplo, conforme a información recabada

en Mercado Público, el MOP se encargó de los siguientes procesos licitatorios

en periodo de 2012 a 2017:

- Hospital biprovincial Quillota-Petorca.

- Hospital de Alto Hospicio.

- Hospital de Curicó.

Num ID Año Comuna Proyécto Olerentes
Valor

ad¡udicado

1 2189-26-tP12 2012 Talca Normalización Consultorio San Rafael 4 1.269

2 1288-22ütP11 2012 Sant¡aoo Reposición Consultorio Adriana Madrid, María Pinto 4 1.274

3 2149-51-LP12 2012 Talca Normal¡zac¡ón Consultorio General Romeral 5 1.542

4 1 398-1 81-LP1 3 2013 Rancagua Reposic¡ón CESFAM de Placilla 4 1.584

196v7-LP12 2012 lndependenc¡a Construcción U. de Oncología del Hosp. R. del Rio 5 1.701

6 121$7S,1P13 2013 concepc¡ón Reposición CESFAM Santa Sab¡na 6 1.715

7 2189.34-LP 13 2013 Talca Reposic¡ón CESFAM Colbún 6 1.818

8 1524-45-tP12 2012 Osorno ReDosición CESFAM Entre Laoos 3 1.826

I 1 495-52-LP I 3 201 3 Proüdencia Normalización lntraestructura Pabellones HDS 4 't.868

10 2200-200-LP',t2 2012 San Felioe Reposición CESFAM Eduardo Raggi ? llamado 2 1.E99

11 956-31-R1 1 3 2013 Valparaiso Reposición CESFAM Alganobo 4 1.965

12 2026-16-LP12 2012 Viña del Mar Repos¡c¡ón CESFAM Gómez CaÍeño y Laboratorio Comunal 3 2.066

13 5624-1+LP12 2012 Talcahuano Reoaración v Remodelac¡ón CESFAM Paul¡na A\Endaño 1 2.112
14 1637-17G1P13 2013 lquique Normalización Consultorio de Salud Rural de Pica 1 2.121

15 1$.g-LP1s 201 3 Chillán Construcción CESFAM lsabel R¡quelme t 2.324

16 21 89-40-LP1 3 2013 Talca Reposición CESFAM Amanda Bena\,ente 5 2.337

17 76$99-1P12 2012 Antoragasta Construcción CESFAM Propuesta 45 1 2.436

18 1 395-43-LP1 2 2012 La Serena Construcción CESFAM Urbano ó 2.488

19 2149-57-LP',t2 2012 Talca Construcción CESFAM Surponiente 6 2.517

20 2189-3$LP1 3 201 3 Talca Reposición CESFAM Sol de Septiembre 7 2.532
21 2026-E3-LP 1 3 2013 V¡ña del Mar Construcción CESFAM La L¡gua 6 2.554

22 2200-227-LP12 2013 San Fel¡pe Reposición CESFAM Centenario, Los Andes 7 2.617

23 769-89-1P12 2012 Antohqasta Construcción CESFAM Norte 1 2.675

24 956-30G.1P11 2012 ValparE¡iso Construcción Centro de Salud lnsular Jul¡a Rosa González 2 2.811

25 728337-11-LP13 201 3 Puerto Montt Construcción Centro de Salud Puerto Varas 5 2.855
2ó 21 E9-107-LP 1 3 2013 Talca Construcción CESFAM Nue\o Amanecer 5 2.912

27 1495-71-LP1 3 2013 Proüdenc¡a Normal¡zac¡ón Unidad de Pacientes Críticos HLCM J 3.500

2E 5113-11-LP13 2013 Punta Arenas Repos¡ción Centro de Rehabilitación 3 5.934

29 1 395-68-LP 1 2 2012 La Serena Normalizac¡ón Hospital Salamanca 4 7.107

30 589305-30-LP'l 2 2012 Los Anoeles Reposición Hosp¡tal de Laia 5 7.450

31 1175-379-LP12 2013 Temuco Normalización HosDital Lautaro 4 12.251

32 1175-27B-LP12 2012 Temuco Normal¡zación Hospilal P¡trufquén 3 14.040

JJ 884-'t 32-R113 2013 Puente Alto D¡seño y Construcc¡ón Centro de Rebrenc¡a Salud 5 20.947

34 5624-7-LP13 2013 Talcahuano Reposición Hospital Penco Lirquén 3 22.490

35 202642-tP12 2012 Viña del Mar Construcción Hosp¡tal Dr. Gusta\o Fricke 10 71.746

10
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Hospital de Porvenir.

Hospital de Puerto Natales

Hospital de Quellón.

25' Cabe recalcar que, a diferencia del Mínisterio de Salud, el MOp mantíene un

sistema de Regístro de Contratistas y Consultores2o, integrado por diferentes
empresas que se mantienen en é1, en la medida que cumplan con diversos
requisitos, dentro de los cuales se cuenta, por ejemplo, la experiencia de la
empresa y de miembros del equipo de trabajo2l, sin incidir luego dichos criterios
en los puntajes de la evaluación.

26. Además de dicho registro, en el caso de obras de mayor envergadura, como
han sido catalogados los establecimientos hospitalarios licitados por este
Ministerio, se efectúa a través de Mercado Púbtico, la apertura de un Registro
Especial22. Este registro se basa en la misma lógica de ser un registro previo
que no incide luego en los puntajes de la evaluación. En él pueden participar

tanto postulantes inscritos en Ia Primera Categoría del Registro 6.0.C Obras de
Arquitectura, del Registro de Contratistas del MOP, como empresas que, sin
formar parte de é1, cumplan con los requisitos establecidos23.

27. A modo de ejemplo, en el caso de la obra de "Construcción de Hospital Alto
Hospicio, Región Tarapacá", con una superficie de 32.134 m2, las exigencias
para ingresar al registro especial de contratistas eran las siguientes:

20 Ver, para mayor detalle, sitio web de dicho registro:

aspx/ [fecha última consulta: 6 de septiembre de 20181.
21 Art. N" 68 del Reglamento para Contratos de Obras Públicas.
¿¿ En cuanto a los requisitos para formar parte del Registro Especial de un proyecto hospitalario
desarrollado por el MOp, la Resolución N" 255 de la Dirección General de Obras Públicas del22 de
diciembre de 2014 (con toma de razón de la CGR en mazo de 2015), se dictó con el objetivo de"unificar criterios en /os procesos de creación de Reglsfros Especiales para la construcción de /osproyectos de inversión considerados en el plan Nacional de lnversiones en Sa/ud, para el período
201 4-201 8".
En cu.anto a la exigencia de experiencia de las constructoras y de los equipos de trabajo, el anexo
complementario de la resolución explicita la forma en que se manifestarán'estasexigencias en lospuntos 10.4 y 10.5 respectivamente.
23 Punto 9.1, Resolución N" 255, de la Dirección Generalde Obras públicas del22de diciembre de
2014.

Huérfanos N'670 - Piso 8.
Santiago de Chile
Iel. (56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl
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Tabla No4: Exigencias del Registro Especial del MOP relativo a la obra "Construcción de Hospital
Alto Hospicio, Región Tarapacá"

Fuente: Resolución "Obra: Construcción de HospitalAlto Hospicio, Región Tarapacá. Código lDl N"

30102049-0", de fecha 19 de mayo de2015

I!I. LA OFERTA DENTRO DE LOS MERCADOS EN QUE ¡NCIDIRíAN LAS

CONDUCTAS

28. De acuerdo a la información recabada en tomas de declaración, algunas

empresas constructoras manifestaron que existiría una segmentación de los

oferentes que participan en las licitaciones en atención al tamaño de los

proyectos, cuestión que se expl¡caría por la existencia de economías de escala

y por capacidad de absorber el riesgo financiero con que cuentan las distintas

constructo ras2a.

24 Al respecto, una empresa mencionó que, si bien por regla general participaba de proyectos de
gran envergadura, era posible que excepcionalmente participase de un proyecto de menor tamaño,
en la medida que existieran otros proyectos en la zona geográfica que le permitieran generar ciertas
economlas de ámbito y otras eficiencias en el desarrollo conjunto de proyectos de menor y mayor
envergadura.

Huérfanos N'670 - Piso 8.
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

www.fne.gob.cl

Exigencia Valor

Superficie m f nima construida 40.000 m2

Superficie destinada a edificios de
salud

20.000 m2, con a lo menos un proyecto de un mínimo de
10.000 m2.

Equipo Gestor de la empresa

1 arquitecto de 15 años de ejercicio profesional.

1 ingeniero civilde 15 años de ejercicio profesional.

2 ingenieros constructores o constructores civiles de 15

años de ejercicio profesional.

Equipo de trabajo en terreno

2 ingenieros civiles o arquitectos de 12 años de ejercicio
profesional.

3 ingenieros constructores o constructores civiles de 10

años de ejercicio profesional.

2 expertos profesionales en prevención de riesgos con 12

años de ejercicio profesional,

12
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2g. Esto fue corroborado en el análisis de las 48 licitaciones en que se detectó el

uso de las Bases Tipo, en que se pudo identificar que existe una separaciÓn

entre las empresas que participan en proyectos de gran envergadura y aquellas

que participan de proyectos de una envergadura menor. Dicha segmentación,

no guarda necesaria vinculación con la clasificación establecida en dichas

bases25.

30. En efecto, constructoras de gran tamaño tendrían ciertas desventajas para

participar en proyectos de menor envergadura, debido a la mayor complejidad

de sus procesos internos. Ello, no obstante, podría ser contrarrestado en casos

puntuales en que existan eficiencias con otras obras que se encuentren en

curso en una misma área geográfica26.

31. Dentro de la segmentación señalada, el primer grupo corresponde a aquellos

oferentes que participan primordialmente de obras con un valor de adjudicación

menor a $18.000 MM, que contiene 40 licitaciones. En este segmento las obras

son, en general, de menor tamaño. Muestra de ello es que todos los CESFAM,

de baja complejidad médica, forman parte de esta categoría'

32. En este segmento han participado un total de 56 empresas, con un promedio

de 3 ofertas por licitación. A continuación se muestra el detalle de las empresas

participantes, el número de licitaciones en las que participaron y el nÚmero de

veces que resultaron adjudicadas2T:

25 Una descripción pormenorizada de las licitaciones y los participantes de los dos segmentos

descritos se encuentra en elAnexo de esta presentaciÓn.
26 En toma de declaración, una empresa manifestó que su foco de negocios apunta a proyectos de

gran envergadura, sin participar en licitaciones de proyectos de envergadura menor, como un

ÓgSfn¡¡. Lá excepción, de acuerdo a lo mencionado por esta empresa, se produciría en casos muy

especÍficos en que, en vista del portafolio de proyectos que se esté desarrollando, se identifiquen

eficiencias en eidesarrollo conjunto de proyectos de mayor envergadura con proyectos de menor

tamaño.
27 En la tabla fueron agrupadas aquellas empresas que han participado solo en una ocasión.

HuérJanos N"670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600
wwwfne.gob.cl
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Tabla No5: Segmento de proyectos con valor menor a $18.000 MM

Oferente
Número de

participaciones
Número de

adiudicaciones
lngetalS.A. 13 I
Ecisa Chile 9 4

Constructora Jorge Orellana y Cía. Ltda. 8 3

Constructora Polonesa Ltda. 5 4

Arrayán 5 2

Constructora Ltda. 5 2

Balzola S.A. 5 0

Lipangue Ltda. 4 1

Vimac S.A. (AeC) 4 0

Constructora Balmaceda Ltda. 3 2

Edaco Ltda 3 1

Claro Vicuña Valenzuela S.A. 3 0

Dimar SpA 3 0

lngemonte Ltda 2 2

Constructora Gomez Recabarren Ltda. 2 1

Constructora Rencoret Ltda 2 1

lngesol SpA 2 1

lnqelS.A. 2 1

Constructora Casaa Ltda. 2 0

Constructora René Corvalán Correa 2 0

Loma Verde SpA 2 0

Los Castores Ltda 2 0

Luis Horacio Olave Polanco 2 0

Empresas que participan en una licitación 33 7

Total general ll9 41

Fuente: elaboración propia en base a informaciÓn de Mercado Público.

33. Del total de 41 licitaciones, la empresa lngenta se adjudica el 22o/o de los

llamados, seguida por las empresas Ecisa Chile y Constructora Polonesa Ltda.

con un 9,8o/o de los casos, la empresa Constructora Jorge Orellana y Cía. Ltda.,

con ufi 7,3o/o. El remanente se encuentra diluido entre empresas que se

adjudican un porcentaje menor a un 5% de los llamados'

34. Un segundo grupo, que contiene siete licitaciones, se refiere a aquellas obras

con un valor de adjudicación mayor a $45.000 MM. En este segmento se

encuentran proyectos de un tamaño muy superior al del grupo anterior2s. En

28 En este segmento, por ejemplo, no hay ningún CESFAM

14
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este caso, los oferentes son actores diferentes a los del segmento anterior,

conforme muestra la Tabla siguiente.

!!!a§§: Segmento de proyectos con valor mayor a $45.000 MM

Oferente
Número de

participaciones
Número de

adjudicaciones

Constructora San José S.A. (AeC) 7 2

Moller y PC 6 5

Obrascón Huarte Lain S.A. 5 0

Astaldi 3 0

lnso Chile (AeC) 3 0

Assignia lnfraestructuras S.A. 2 0

Besalco S.A 2 0

Sacyr Chile S.A. 2 0

Acciona 1 0

Dragados S.A. (AeC) 1 0

Total 32 7

Fuente: elaboración propia en base a información de Mercado Público.

Nota: en esta tabla y las siguientes, la sigla "AeC" corresponde a la expresiÓn Agencia en Chile

35. Como se aprecia, si bien han participado una decena de empresas, se han

adjudicado proyectos solamente Constructora San José S.A. y Moller y Pérez

Cotapos.

36. En lo relativo al escenario de los años 2012 y 2013, no resulta tan clara una

Segmentación como la recién planteada, Pese a ello, Se aprec¡a que, Si se

consideran las cinco licitaciones de mayor valor de adjudicación, los oferentes

son diferentes de aquellos que se presentan en las demás.

15



IIIFISCALIA

lllutg',?1ffi^
Tabla N'7: Número de participaciones y adjudicaciones por oferente en periodo 2012-2013 en

las cinco licitaciones de mayor tamaño.

Oferente
Número

participaciones
Número

adjudicaciones

Pilasi Ltda. 4 0

Moller PC 3 2

Corsan Corviam 2 1

lngetalS.A. 2 1

Sacyr Chile S.A. 2 0

Obrascón Huarte Lafn S.A. 1 1

Acciona I nfraestructuras S.A. 1 0

Apoquindo Ltda 1 0

Besalco S.A. 1 0

Consorcio lnca - OrtÍz S.A. 1 0

Constructora San José S.A. (AeC) 1 0

Copasa S.A. (AeC) 1 0

FCC Construcción S.A. (AeC) 1 0

OAS Ltda. (AeC) 1 0

Promociones Edificios y Contratas S.A.
(AeC)

1 0

Salfa S.A. 1 0

Sigro Ellisdoni I SpA 1 0

Total general 25 5

Fuente: elaboración propia en base a información de Mercado Público.

Huérfanos N'670 - Piso 8.

Santiago de Chile
Tel (56 2) 27 535 600
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Tabla N"g: Número de participaciones y adjudicaciones por oferente en periodo 2012-2013 en

las demás licitaciones

Oferente

uindo Ltda

Número
participaciones

Número
adjudicaciones

10 3

LarraÍn Prieto R S.A 8 0

Constructora Ltda. 5 3

Constructora Ltda 5 1

P ión Controlde Obras S.A. 5 1

Pixels 4 2

San Mateo S.A 4 2

Luis Horacio Olave Polanco 4 1

Constructora del Pacífico Ltda 3 1

Constructora Proas Ltda 3 1

Promociones Edificios Contratas S.A. 3 1

Ecisa Chile 3 0

Silvio Christian Cuevas Suárez 2 2

Constructora Orellana L Cía. Ltda 2 1

S.A 2 1

Marcelo Albornoz vilez 2 1

Salfa S.A. 2 1

Claro Vicuña Valenzuela S.A. 2 0

Constructora Dimar Ltda. 2 0

Constructora Herce 2 0

M uinarias Om Ltda 2 0

ln IS 2 0

Roblería S.A 2 0

Constructor a González García Ltda. 1 1

Constructora Marín 1 1

Constructora Ricardo Werth Ltda 1 1

Constructora T S.A. 1 1

Constructora Wórner S.A. 1 1

Fernandez Wood Constructora S.A. 1 1

Li a e Ltda. 1 1

Se to Allaire 1 1

Em as con una rtici ron no udicada 31 0

Total eneral 118 30

Fuente: elaboración ProPia en base a información de Mercado Público

37. Finalmente, se hace presente que otro elemento que podría incidir en la

sustitución por el lado de la oferta es que las empresas constructoras no

participan únicamente en la construcción de recintos hospitalarios. En efecto,

algunas empresas tienen presencia en distintos tipos de obras, algunas de las

Hirérlanos N"070 - Plso B.

Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

wwwfne.gob.cl
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cuales guardan c¡ertas

hospitalario2s.

IV CONDICIONES DE COMPETENCIA EN LOS MERCADOS EN QUE

INCIDIRíAN LAS CONDUCTAS

3g. A continuación, se expondrán los aspectos que pudieron ser analizados por esta

Fiscalía y que podrian tener incidencia en la libre concurrencia en los mercados

en que incidirían las conductas.

lv.l El rol de la exPeriencia

En el caso del Ministerio de Salud, dentro de la evaluaciÓn técnica, la

experiencia es calificada con un puntaje, lo que puede llevar a que Sea

adjudicada una oferta que no sea necesariamente la más económica,

circunstancia que debe encontrarse justificada desde un punto de vista técnico.

Esta forma de estructurar las exigencias puede tener impacto en los incentivos

de los oferentes, tanto en lo relativo a la decisión de participar o no de una

licitación como en la forma en que se estructuren las ofertas.

3g. En concreto, la experiencia del oferente es evaluada respecto de obras en

salud y de obras equivalentes, desglosándose ambas en experiencia nacional

e internacional.

40. La experiencia en salud3o tiene un peso de un 28o/o deltotal del puntaje, mientras

que la experiencia en obras equivalentes un 12%. Ambas, a Su vez, están

compuestas de un 80% de experiencia nacional y un 20o/o de experiencia

2e En este sentido, en tomas de declaración se indicó que pueden tener similitudes importantes la

construcción de un CESFAM y, por ejemplo, una escuela.
30 Para efectos del cumplimiento de-esta exigencia, se considera"flla experiencia del oferente en

superficie construida y terminada dentro de /os úttimos 15 años, sea esfa en salud u obras

equivalentes (siendo excluyentes entre sl)".

lllul§s#^
similitudes con la construcción de un recinto

HuérJanos N"670 - Piso 8.

Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600
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internacional, con lo cual se llega a que la exigencia de experiencia internacional

del oferente alcance un 8%

41. La escala de notas usada atiende a los metros cuadrados construidos,

mostrándose a modo de ejemplo la tabla relativa a establecimientos de salud y

a obras equivalentes aplicables a las licitaciones relativas obras de baja

complejidad.

Tabla No9: Evaluación Técnica Baja Complejidad Para Obras Desde 1.201 hasta 8.000 M2 en

Territorio Nacional e lnternacional

Elaboración propia en base a Res No 134

42. Asimismo, las Bases Tipo contemplan exigencias en relación a la experiencia

de los profesionales involucrados. Estas exigencias podrían tener un efecto

análogo al de la experiencia del oferente, aunque en menor medida, al tener

una ponderación de 4Oo/o dentro de la evaluación técnica, es decir, un 16% del

total.

43. Es posible indicar que la asignación de puntaje a la experiencia internacional,

tanto del propio oferente como de sus profesionales, puede favorecer la

participación de actores nacionales que cuenten con dicha experiencia y

Huérfanos N"670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

wwwfne.gob.cl

Ponderación
lnternacionalNota

Ponderación
Nacional

m2 Construidos en
Establecimientos de

Salud y en Obras
Equivalentes

80% 20o/o7Desde 30.000 m2

20%6 80%Desde 25.000 m2 hasta
29.999m2

20o/o5 $Qo/o
Desde 20.000 m2 hasta

24.999m2

20%4 80%Desde 15.000 m2 hasta
19.999m2

80% 20o/o3Desde 10.000 m2 hasta
14.999m2

20%2 80%Desde 5.000 m2 hasta
9.999m2

20%1 80YoMenos de 5.000 m2
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desincentivar la participación de empresas que cuenten Solo con exper¡encla

internacional

44. Por otro lado, para dimensionar el potencial impacto del factor exper¡encia, en

vista de las ponderaciones asignadas en las Bases Tipo, a continuaciÓn' se

rcalizará un ejercicio de cuantificaciÓn'

45. Considerando que el precio tiene una ponderac¡ón de 70o/o en la evaluaciÓn

económ¡ca, y que ésta, a su vez, tiene una ponderaciÓn de 60%, la incidencia

total del precio en la licitación es de un 42%. En un ejemplo con dos oferentes,

una diferencia de r puntos en la evaluación técnica, implica que la oferta con

peor evaluación debe ofertar un precio un yo/o más bajo para igualar a su rival,

donde el valor de y viene dado por la siguiente fórmula31:

100
! = 15nx

46. Así, es posible plantear algunos ejercicios para cuantificar el rol de la

experiencia en las Bases TiPo:

47. Supuesto No 1. Diferencia en puntaie de experiencia internacional. Si

suponemos que existe una empresa sin experiencia internacional (nota 1) que

compite con una empresa con mucha experiencia internacional (tanto la

empresa como sus profesionales, con nota 7), y asumiendo que las empresas

tienen igual experiencia nacional, se genera una diferencia de 0,48 puntos en

favor de la empresa con dicha experiencia32. De esta manera, encontramos que

31 para derivar esta fórmula, se debe considerar en primer lugar que el puntaje por precio se otorga

de acuerdo a la siguiente fÓrmula:

puntaieoferenteA=7*ffi
por tanto, si solamente participan dos empresas en la licitaciÓn, revertir una diferencia de x puntos

en la evaluación técnica implica que se cumpla la siguiente igualdad:

x = 42o/o(7 - Puntaje Of erente.4), por lo cual

x = 4Zo/o. zlt - +:ZJ lo que a su vez implica que:

100-)Y=-X.r 2,94
32 El detalle del cálculo es el siguiente'.40oA.2OYo.(7-1).
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y=16,3,1o que implica que la empresa con mín¡mo puntaje internacional debe

ofrecer un prec¡o un 16,3% menor para alcanzar a Su competidor'

4g, En el hipotético en que una empresa con "mucha" experiencia internacional,

(nota 7), compite contra una con "poca" experiencia internacional, (nota 4), o

cuando compite una empresa con "poca" exper¡encia internacional (nota 4),

contra una sin este t¡po de experiencia (nota 1), el prec¡o tendría que ser un

8,160/o menor.

49. Supuesto No 2. Diferencia en puntaje de experiencia nac¡onal en obras en

salud: Suponiendo ahora que ambas empresas obtienen el mismo puntaje en

los ítems de experiencia ¡nternacional, de experiencia en construcción de obras

equivalentes nacionales y en la experiencia de sus profesionales, pero tienen

diferencias en su experiencia en obras de salud en Chile, si se genera la mayor

diferencia de nota posible (nota 1 y nota 7), se produce una distancia de 0,8064

puntos33, con lo cual la empresa evaluada con nota 1 debe compensar con un

precio un 27,4o/o menor para poder equiparar la anterior'

50. De generarse, en cambio, una diferencia de 3 puntos, el precio tendría que ser

un 13,7o/o menor, para poder alcanzar a la empresa rival.

51. Conforme a lo anterior, es posible observar que los distintos factores de la

evaluación técnica pueden tener un impacto considerable en la evaluación de

las empresas, que pueden ser improbables revertir a través de un menor precio.

52. A esto, cabe añadir que se tuvo a la vista el modelo alternativo seguido por el

MOP, antes expuesto. En dicho caso, al ser considerados los factores de

experiencia como requisitos mínimos de acceso, elefecto es que la ponderación

del precio en la fase de adjudicación es mayor, pudiendo favorecerse la

33 El detalle del cálculo es el siguienle 400/o*600/o*700/o*800/o*(7'1)
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adjudicación de la menor oferta (en ta medida que cumpla con las exigencias

técnicas mínimas para poder asegurar la calidad de las obras)34'

53. Así, respecto del ejemplo del Hospital de Alto Hospicio (supra, párrafo 27)' es

posible sostener que, si en él se aplicara el sistema de puntuaciÓn del Ministerio

de Salud, todas las constructoras con menos de 60'000 m2 de experiencia

obtendrían el puntaje mínimo automáticamente, mientras que sí podrían

ingresar al Registro Especial del MOP y competirían por mejor oferta

económica. En el otro extremo, para obtener el puntaje máximo en el modelo

del Ministerio de Salud, es necesario contar con más de 120.000 m2 construidos:

el triple de lo exigido para participar del mismo proceso conforme al modelo del

MOp35. Como se aprecia, estos factores podrían incidir en la libre concurrencia

a la licitación

lV.2 El rol de la capacidad económica

54. Si bien la capacidad económica podría ser un indicador de una mayor

posibilidad de que el contrato se cumpla, es relevante destacar que el hecho de

que opere como un requisito de entrada y, luego' como parte de la pauta

evaluativa (alcanzando un 18% de la evaluación final de la oferta), podría

generar situaciones en que no se fomente la libre concurrencia a estas

licitaciones.

55. Así, por ejemplo, una empresa con una capacidad económica que cumpla el

requisito de ingreso a la licitación, pero que obtenga una baja nota en la

34 Se hace presente que, si se establecen exigencias de entrada muy altas, ello podría constituir un

cierre del mercado que podrÍa perjudicar la libie concurrencia. Con todo, no existen antecedentes de

que eso suceda en el caso de las licitaciones del MOP que en este informe se analizan.
3b Respecto de la experiencia de los profesionales, que corresponden a un Residente o Administrador

de Obia, un Jefe de Terreno, un Profesional PAC y un Coordinador de lnstalaciones, esta se expresa

en metros cuadrados en obras de salud, tanto en Chile, como en el extranjero, con un mínimo de

25.OOO y un puntaje máximo para más de 50.000.
De acuerdo a lo manifestadó en toma de declaración por una empresa, sería complejo conseguir

profesionales con ese nivel de experiencia para los cargos exigidos, ya que en muchas ocasiones

ias personas que ocupan estas posiciones son ascendidas a otras ocupaciones en la organización.
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evaluación de este punto, podría verse en la necesidad de reducir el precio del

contrato (aumentándose la chance de que el contrato se incumpla por

insolvencia) o, derechamente, de no participar.

lV.3 Otros aspectos analizados

56. Conforme a la investigación desarrollada, es posible también destacar los

siguientes aspectos relativos a la libre concurrencia en el presente caso:

- No se ha podido acreditar que los rangos de metros establecidos en las

Bases Tipo para calificar la complejidad de los proyectos involucren obras

análogas entre sí, debido a su amplitud. Lo anterior, podría tener

importancia ya que los requisitos técnicos y pautas evaluativas podrían no

ser adecuadas al objeto ticitado.

- No se ha podido tener por justificado en parámetros técnicos el hecho de

que el precio tenga una ponderación final de solamente un 42o/o en estas

licitaciones. Asimismo, no ha quedado justificado el que la capacidad

econÓmica reciba un 18% y la evaluaciÓn técnica un 40o/o.

- Las Bases Tipo no contemplan plazos mínimos para las distintas etapas

del proceso de licitación, con lo que, de darse plazos muy reducidos,

podría obstaculizarse la participación de algunos oferentes.

- La visita a terreno se realiza conjuntamente con los posibles oferentes,

con lo que podría verse facilitada la coordinación entre los agentes'

V. RESUMEN Y CONCLUSIONES

57. En el presente caso, pese a que este Servicio no pudo contar con la totalidad

de los antecedentes necesarios para la realización de un análisis

pormenorizado de las Bases Tipo impugnadas, se recabaron una serie de

antecedentes que nos permiten informar que, en el caso del sector pÚblico, por

el lado de la demanda, es posible encontrar que la realización de obras de

construcción de recintos hospitalarios es licitada tanto por el Ministerio de Salud

(directamente o a través de los Servicios de Salud) como por el MOP'
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58. En lo tocante a la experiencia y la capacidad, ambas entidades emplean

modelos diferentes: en el caso del Ministerio de Salud, y conforme a las Bases

Tipo, estos factores inciden de forma gravitante en el puntaje asignado a las

ofertas. En lo tocante al MOp, en tanto, se trata de requisitos exigidos de forma

previa para poder participar, sin incidir luego en el puntaje asignado'

59. Por el lado de la oferta, en tanto, existe una SegmentaciÓn' conforme a la cual

existen dos grupos en atención a los oferentes que participan en los proyectos,

dependiendo de la envergadura de los proyectos'

60. Finalmente, el análisis de las condiciones de competencia, permite concluir que

en las Bases Tipo impugnadas la forma de evaluar la experiencia y la capacidad

económica podrían incidir en la libre concurrencia en el caso de las licitaciones

llevadas a cabo por el Ministerio de Salud'

Es todo cuanto Puedo informar,

POR TANTO,

AL H. TRIBUNAL DE LA LIBRE COMPETENCIA SOLICITO: TENET POT

evacuado el informe de la Fiscalía Nacional Económica y, en su mérito, por

aportados antecedentes al procedimiento de autos'

pRIMER OTROSí: De conformidad a lo establecido por el H' Tribunal en el Auto

Acordado N. 7/2006, solicito al H. Tribunal tener por acompañada copia electróni

de este lnforme

SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase H. Tribunal tener por acompañados el siguiente

documento

/t(q"-
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Documento denominado "Anexo Público", elaborado por esta Fiscalía, que

contiene un detalle las licitaciones objeto del

informacién obtenida de fuentes públicas.

informe, basado en

.:!
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